
 

 

 
 
 
 
 
 
 

CONCURSO INES CIENCIA ABIERTA RENOVACIÓN COMPETITIVA 2025 
CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 

AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
Y 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN 

 
 
En Santiago, a  15 de diciembre de 2025, entre la Agencia Nacional de Investigación y 
Desarrollo, en adelante "ANID", representada por su Directora Nacional doña ALEJANDRA 
PIZARRO GUERRERO, Rut N° 9.909.025-1, ambos con domicilio en calle Moneda Nº 1375, 
Santiago, por una parte y, por la otra, la “Universidad Católica de la Santísima 
Concepción”, RUT:71.915.800-5, en adelante "INSTITUCIÓN BENEFICIARIA", 
representada según se precisa al final del presente instrumento, se ha acordado la 
suscripción del presente Convenio: 

PRIMERA: Antecedentes. 

 
Por Resolución Exenta N° 9954, de fecha 11 de diciembre 2025 de ANID, se adjudicó el 
Concurso, “InES Ciencia Abierta Renovación Competitiva 2025”, habiéndose 
seleccionado y otorgado financiamiento a la beneficiaria que suscribe el presente 
instrumento, para la ejecución del proyecto denominado “Servicios inteligentes para una 

Ciencia Abierta transformadora en la UCSC” código “INCARC250003”. 

 
Se deja expresamente establecido que forma parte integrante del presente convenio las 
Bases de Concurso, aprobadas por Resolución Exenta de ANID N° 7144/2025, rectificadas 
mediante Resolución Exenta de ANID N° 125, por lo que al suscribir el presente convenio 
la Institución Beneficiaria asume, entre otros, todos los derechos, obligaciones, condiciones 
y restricciones establecidos en dichas bases. 
 
SEGUNDA. - Objeto del Convenio.   
 
El objeto del presente convenio es regular la ejecución del Proyecto individualizado por 
parte de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el aporte de recursos por parte de ANID a 
ésta, definido en la respectiva adjudicación, en el marco del Concurso “InES Ciencia 
Abierta Renovación Competitiva 2025.” 
 
TERCERA. - Sujeción del aporte a modalidades o condiciones.  

 
El aporte de ANID queda sujeto a las condiciones indicadas en el numeral 2.3 VII de las 
bases concursales.  

 

 



 

 

El objeto social o fines establecidos en los estatutos o acta de constitución de la Institución 
Beneficiaria es concordante con el proyecto aprobado por el presente convenio. 
 
El objeto social o fines de la Institución Beneficiaria es el siguiente: cultivo de la ciencia, 
el arte y demás manifestaciones del espíritu, como, asimismo, a la formación de 
profesionales de nivel superior, a través de la docencia, investigación, creación y 
comunicación , reconociendo como característica propia el aporte orientador y normativo 
de la fe católica en todas sus actividades y respetando, al mismo tiempo, la legítima 
autonomía de las diferentes áreas del saber. 
 
El proyecto adjudicado tiene el siguiente objetivo general: 
 
“Consolidar la Ciencia Abierta e integrar el uso responsable de la Inteligencia Artificial (IA) 
en la UCSC, mediante el fortalecimiento de la institucionalidad, las capacidades, los 
servicios y la optimización de infraestructuras tecnológicas, para el incremento de la 
visibilidad, transparencia e impacto de la producción científica”. 
 
Y los siguientes objetivos específicos: 
 

1. “Integrar la Ciencia Abierta y la inteligencia artificial en las normativas 
institucionales que regulan la producción científica de la UCSC, con el fin de 
operativizar la Política Institucional de Ciencia Abierta.  

 
2. Optimizar las infraestructuras digitales abiertas, fortaleciendo el repositorio 

institucional, la interoperabilidad con otras plataformas y la incorporación de 
servicios inteligentes que incrementen la visibilidad y el acceso a la producción 
científica.  

 
3. Desarrollar y consolidar las capacidades institucionales mediante la formación de 

equipos académicos y de soporte en Ciencia Abierta, Data Stewardship e 
Inteligencia Artificial, incorporando estos contenidos en la formación de postgrado”. 

 
El proyecto en el marco de su ejecución se compromete a la realización de los siguientes 
resultados principales: 
 

• “Reglamento de I+D aprobado que integra Ciencia Abierta y uso ético de la 
inteligencia artificial en sus lineamientos.  

• Servicio de Data Stewardship institucionalizado, que apoya la gestión, preservación 
y reutilización responsable de los datos de investigación   

• Normativa institucional promueve que los estudiantes de postgrado registren sus 
Actividades finales de grado en el Repositorio Institucional,  

• Servicios, equipos y DSpace-CRIS actualizados  
• Servicio de búsqueda inteligente implementado en el Repositorio Institucional  
• Repositorio Institucional integrado con plataformas internas y externas  
• Repositorio Institucional con visualización de registros según nuevos metadatos 

normalizados.  



 

 

• Comunidad universitaria capacitada en el uso de las nuevas funcionalidades del 
Repositorio Institucional.  

• Profesionales del equipo de soporte y apoyo a la gestión I+D capacitados  
• Personal académico con capacidades fortalecidas en ciencia abierta y uso ético de 

la inteligencia artificial.  
• Instancias formativas dirigidas a estudiantes de postgrado disponibles para 

fortalecer sus competencias en Ciencia Abierta y en el uso ético de la Inteligencia 
Artificial”.  

 
Actividades: las actividades que se ejecutarán por la Institución Beneficiaria en el marco 
del presente proyecto son las siguientes: 
 

• “Ajuste a reglamentos y otras normativas identificadas con artículos específicos 
sobre IA y ciencia abierta.  

• Formalización y difusión del servicio de Data Stewardship en la Universidad 
(Curaduría, relacionamiento, custodia de datos, entre otros).  

• Ajuste a reglamento General de Postgrado para que incorpore en los requisitos de 
graduación la publicación de los metadatos de la Actividad Final de Grado e informe 
final en el Repositorio Institucional, sujeto a un tiempo adecuado de embargo.  

• Gestión de compra e instalaciones de equipamiento asociados a la infraestructura 
tecnológica.  

• Actualización del software del repositorio institucional a su última versión.  
• Desarrollo de una solución tecnológica inteligente en el buscador del repositorio 

institucional utilizando metodologías de prototipado.  
• Evaluación de la integración del repositorio con plataformas internas y externas 

asociadas a la producción científica.  
• Ajuste del repositorio institucional para la visualización de los registros de 

metadatos  
• Capacitación al personal académico, administrativo y estudiantil referente a las 

nuevas funciones del repositorio institucional.  
• Implementación de cursos/talleres de capacitación según necesidades en 

temáticas emergentes de Ciencia Abierta, Data Stewardship, administración y 
gestión de infraestructura y datos, apoyo a la investigación cualitativa e 
Inteligencia Artificial.  

• Implementación de cursos de capacitación autoinstruido  
• Diseño de las actividades formativas asincrónicas y autoinstruidas que apunte a las 

necesidades detectadas en ciencia abierta y la ética de la IA.  
• Elaboración de material de difusión con los resultados del proyecto (Kit de 

transferencia digital)”.  
 
CUARTA. - Costo del Proyecto 
 
El costo total estimado del proyecto es la suma de $ 341.358.688 (trescientos cuarenta 
y un millones trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
chilenos). 
 
 



 

 

QUINTA. - Aporte de ANID. 
 
ANID aportará la cantidad TOTAL de $ 280.000.000.- (doscientos ochenta millones 
de pesos chilenos) para el PROYECTO individualizado en la cláusula primera del 
presente convenio, los cuales se transferirán en 3 (tres) cuotas anuales.  
 
El aporte de ANID estará destinado a financiar los gastos directamente involucrados en 
la ejecución del proyecto, de conformidad con los términos señalados en las bases del 
concurso y en la resolución de fallo y adjudicación del mismo, las que asimismo forman 
parte del convenio de financiamiento. 

El monto transferido dependerá de la disponibilidad presupuestaria de ANID.  

 

Transferencias corrientes 

Gastos $280.000.000.- 

Personal 105.400.000.- 

Operación  114.600.000.- 

Equipamiento 50.000.000.- 

Acondicionamiento de infraestructura e 
inmobiliario 

10.000.000.- 

 
 

SEXTA. - Aporte de la/s Participante/s 

 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA aportará con recursos propios (efectivos y/o 
valorizados), la cantidad de $ 61.358.688 (sesenta y un millones trescientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos chilenos) que corresponden 
al 17,97% del costo total del proyecto. 
 
Adicionalmente, el proyecto recibirá el siguiente aporte de terceros individualizado a 
continuación: 

Institución Monto $ Tipo de aporte 
- - - 

 

La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA será responsable de enterar estos aportes en las 
cantidades que establece el proyecto.  

Si el costo real del proyecto excediese el monto total de lo presupuestado en su 
adjudicación, será responsabilidad de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA completar la 
diferencia que se produzca, asumiendo el mayor costo que pudiere tener el proyecto 
respecto del cálculo, en orden a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.  
 
Asimismo, si el costo real del proyecto, determinado de conformidad con las rendiciones 
de gastos aprobadas por ANID, fuera menor que el presupuesto adjudicado, la 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá restituir el monto del subsidio que exceda del 
porcentaje de cofinanciamiento aprobado, calculado sobre dicho costo real, de manera 
tal que siempre se mantenga constante la relación entre el aporte de la INSTITUCIÓN 



 

 

BENEFICIARIA, incluyendo el de los demás participantes, (si corresponde), y el aporte 
de ANID. 
 
SÉPTIMA. -  Transferencias 

La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA tanto pública como privada deberá destinar una cuenta 
bancaria, en la cual ANID transfiera los recursos correspondientes al proyecto 
adjudicado, además, de registrar los recursos efectivos de terceros y los aportes de la 
propia INSTITUCIÓN BENEFICIARIA al proyecto, según corresponda, de acuerdo con lo 
indicado en el numeral VII de las bases concursales. 

ANID podrá, reajustar los presupuestos autorizados en cada cuota del subsidio 
adjudicado, de acuerdo con el reajuste aplicado por la Dirección de Presupuesto, 
respecto a los valores incrementados en la ley de presupuesto final autorizada para cada 
año presupuestario. 
 
Para proyectos de más de un año de ejecución: La/s cuota/s se pagará/n anualmente 
(una cuota por año), al inicio de cada año de ejecución del proyecto. La Subdirección 
revisará la pertinencia de los gastos. 
 
ANID podrá reajustar los presupuestos autorizados en cada cuota del subsidio 
adjudicado, de acuerdo con el reajuste aplicado por la Dirección de Presupuestos, 
respecto a los valores incrementados en la Ley de Presupuesto final autorizada para 
cada año presupuestario. 

 
Las transferencias de recursos desde ANID estarán sujetas a las siguientes 
condiciones: 

 
a. Disponibilidad presupuestaria de ANID. 
b. Se hayan entregado las respectivas cauciones, de acuerdo con lo establecido 
en las bases y el respectivo convenio. 
c. La institución beneficiaria no debe mantener rendiciones pendientes con ANID, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley N°21.105, y en la Resolución N°30/2015, 
de la Contraloría General de la República. 
d. La transferencia de los recursos otorgados por ANID, se realizará contra la total 
tramitación del acto administrativo aprobatorio del respectivo convenio de 
financiamiento. 
e. Las instituciones beneficiarias, previamente a la firma del convenio, deberán 
estar inscritas en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipales; esto es un 
requisito obligatorio para que la ANID pueda realizar transferencias de recursos, según 
lo establecido en la Ley N°19.862 del 08/02/2003. Además, deberán condicionar la 
suscripción del convenio al cumplimiento íntegro de las obligaciones establecidas en la 
Ley N°19.862. 
f. Para la transferencia de los fondos de la segunda y tercera cuota, deberá tener 
presentado el Informe Técnico de Avance del período anterior y se hayan  entregado 
las cauciones respectivas.  
 
Se deja constancia que al momento de la firma del convenio entre ANID y las 
instituciones beneficiarias, la Subdirección solicitó al Departamento de Gestión de 
Rendiciones de la ANID, la emisión de un certificado que acredita que el receptor de los 
recursos esta sin situación de rendiciones pendientes, respecto de las rendiciones de 
cuentas de cualquier proyecto adjudicado anteriormente en ANID. 



 

 

 

OCTAVA. -  Plazo de ejecución del Proyecto.  

 
Las actividades previstas en el respectivo proyecto serán ejecutadas por la institución 
beneficiaria, en el plazo máximo de 36 (treinta y seis) meses, contados desde la fecha 
de total tramitación de la resolución que aprueba el presente convenio.  
 
El proyecto podrá contemplar, hasta 12 meses máximos adicionales al plazo descrito 
anteriormente, con el fin de dar termino al proyecto, sujeto a la condición del envío de 
una carta formal, al menos 4 meses antes de la fecha de término de ejecución original 
del proyecto. Dicha solicitud será analizada y resuelta por ANID en virtud de los 
antecedentes presentados. La ampliación del plazo no involucrará transferencia de 
recursos adicionales por parte de ANID. 
 
NOVENA. - Modificaciones al Proyecto (técnicas y presupuestarias) 
 
Durante la ejecución del proyecto, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA podrá solicitar por 
escrito, de manera fundada y oportunamente, a la ANID, a través de la Subdirección 
REC, modificaciones al proyecto.  

Dichas modificaciones deberán ser solicitadas en base a necesidades del buen desarrollo 
de la ejecución del proyecto y no deberán afectar los objetivos ni el presupuesto 
adjudicado. Ninguna modificación podrá hacerse efectiva sin aprobación de ANID según 
sus procedimientos internos. 

La ANID revisará cada solicitud considerando la coherencia con los objetivos del proyecto 
y la normativa aplicable. Ninguna modificación podrá hacerse efectiva sin aprobación de 
ANID. 
 
Toda solicitud de modificación deberá ser ingresada a través del sistema Mesa de Ayuda 
ANID disponible para estos efectos. 
 
Las modificaciones no involucrarán transferencia de recursos adicionales al proyecto por 
parte de ANID. 
 
DÉCIMA. - Garantía de fiel cumplimiento. 
 
Para proyectos adjudicados por Instituciones Privadas, deberán garantizar el fiel uso de los 
recursos que transfiere ANID para las actividades de los proyectos mediante boleta de 
garantía bancaria, vale vista endosables o póliza de seguros de ejecución inmediata por el 
100% de cada cuota entregada para cada año de ejecución. Dichas garantía deben tener 
una vigencia de, a lo menos, 210 días de la fecha exigible de la Rendición de Cuentas por 
cada desembolso o cuota. 
 
Las Garantías solo podrán renovarse o extender sus fechas de vencimiento en los siguientes 
casos: 
 

• Por prorrogas o extensiones autorizadas a proyectos, mediante acto administrativo. 
• Por situaciones fortuitas o de fuerza mayor solicitadas por los beneficiarios, 

mediante cata formal a la ANID, visadas por el subdirector respectivo, y enviada a 
revisión y autorización por parte del subdirector SAT (Subdirección de Áreas 
Transversales, ANID). 



 

 

• Cuando existan rendiciones de cuenta presentadas por el beneficiario y que se 
encuentren en proceso de revisión por ANID. 

 
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos financieros, ANID deberá 
aplicar los procedimientos de cobranza administrativa y ejecución de garantías, según 
corresponda. 
 
En el caso de que la Institución Beneficiaria no le sea posible tomar una garantía por los 
montos que sean transferidos, un tercero podrá garantizar dichos fondos, siempre previa 
evaluación y aprobación de ANID, respecto de su pertinencia y de la Institución que la 
entregaría, todo lo cual debe encontrarse justificado.  
 
DECIMAPRIMERA. - Aceptación y obligaciones principales de la BENEFICIARIA y 
la Dirección del proyecto. 
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA acepta el aporte de ANID y se compromete a ejecutar 
el proyecto de acuerdo con la descripción que se realiza en el mismo postulado, la carta 
de aceptación y en las bases concursales. 
 
El/la directora/a del proyecto debe ser una persona vinculada a la misma INSTITUCIÓN 
BENEFICIARIA, quien asume la dirección del proyecto, teniendo a su cargo la ejecución 
técnica del mismo. El/la directora/a estará encargado/a de liderar la gestión, 
implementación, ejecución monitoreo del proyecto adjudicado y el Plan de Desarrollo 
propuesto, velando por el cumplimiento de los objetivos técnicos y financieros, y además 
será el interlocutor directo ante ANID.  
 
Entre sus funciones se encuentran las siguientes: i) adoptar las decisiones que juzgue 
pertinentes para la óptima marcha del proyecto; ii) solicitar los aportes o cuotas del 
subsidio; iii) emitir y entregar cada uno de los informes técnicos, de avance y final y las 
rendiciones de cuenta estipuladas. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones y 
responsabilidades que competen a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA. 
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá contribuir a que los resultados y bases de datos 
asociadas a la I+D+i institucional se pongan a disposición del público en el repositorio 
institucional de la ANID, o bien en un repositorio institucional, temático u otro que sea 
propuesto por la dirección del proyecto y previamente informado a la ANID.  
 
DECIMASEGUNDA. – Normativa para Instituciones de Educación Superior 
 
En cumplimiento del inciso 3° del artículo 9°, de la Ley N°21.369, se entenderá 
incorporada al presente convenio la normativa interna en materia de acoso sexual, 
violencia y discriminación de género en el ámbito de la educación superior, que rige a 
esta casa de estudio y a su comunidad académica. Dicha normativa se encuentra 
individualizada en la página web institucional de la universidad. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la ley N°21.643, en lo pertinente deberá 
aplicarse la normativa en materia de prevención, investigación y sanción del acoso 
laboral, sexual o de violencia en el trabajo en orden a propender relaciones laborales 
fundadas en un trato de libre de violencia, compatible con la dignidad de las personas y 
con perspectivas de género. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la entidad educacional se compromete a respetar las 
obligaciones, condiciones y los términos establecidos en las bases del certamen, como 



 

 

asimismo la normativa concursal, las cuales regulan la ejecución del proyecto de que se 
trate. 
 
 
DECIMATERCERA. - Seguimiento y monitoreo del Proyecto.  
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá dar estricto cumplimiento a lo indicado en el 
numeral VIII de las bases de concurso, referente seguimiento y monitoreo del proyecto. 
 
ANID mantendrá un periódico seguimiento y monitoreo de la ejecución del Proyecto, 
mediante el análisis y evaluación de los informes que menciona el numeral VIII de las bases 
de concurso, además de efectuar posibles visitas en terreno al Proyecto, auditorías y otras 
actividades conducentes. La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA dará al personal de ANID, o a 
quien ésta designe, las facilidades para tomar conocimiento de los trabajos del proyecto.  
 
Se prestará especial atención a aspectos tales como: ejecución del proyecto y su coherencia 
con lo presupuestado, documentación de la ejecución financiera y contabilidad del proyecto, 
coherencia entre la inversión física y gastos reales con lo declarado. 
 
ANID, revisará periódicamente la pertinencia de los gastos considerados para la ejecución 
del proyecto, los que deberán ajustarse a los requerimientos del mismo. Como resultado 
de estas revisiones, ANID podrá rechazar gastos que no sean estrictamente necesarios 
para el desarrollo del proyecto y que no se encuentren en el marco del presupuesto 
aprobado. 
 
La rendición de cuentas de los recursos transferidos por la ANID se regirá en lo que 
corresponda, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley N°21.105, y en las normas 
establecidas por la Resolución N° 30 del 11 de marzo de 2015 de la Contraloría General de 
la República, además de las normas e indicaciones detalladas en el Instructivo General de 
Rendición de Cuentas de la Agencia y sus correspondientes anexos y eventuales 
actualizaciones. 
 
Se debe usar sistema SISREC de la Contraloría General de la República (CGR) para realizar 
la rendición de cuentas o bien el sistema rendición homologado y aprobado por la CGR. 
 
Los organismos públicos receptores de recursos provenientes de transferencias, que 
deban reintegrarlos a rentas generales de la nación, porque no han sido utilizados o por 
cualquier otro motivo, deberán hacerlo, a más tardar, dentro del mes siguiente al cierre 
de la rendición de cuentas del respectivo convenio. El proceso de rendición de cuenta no 
podrá extenderse por más de seis meses contados desde la finalización de la ejecución 
del convenio. 
  
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones específicas de la Contraloría General de la 
República para la ANID tales como la indicada en el E584814/2024. 
  
Los receptores privados que se encuentren en la obligación de restituir recursos 
transferidos deberán hacerlo al organismo público correspondiente, dentro del plazo 
máximo de sesenta días hábiles contado desde el término del respectivo convenio. Luego 
de la recepción de los recursos, el organismo público deberá reintegrar dichos recursos 
a rentas generales de la Nación, a más tardar al mes siguiente de su recepción. 
 



 

 

En el caso de los organismos públicos, se entenderá por recursos transferidos no 
utilizados, los saldos no utilizados al término de la ejecución de las actividades 
convenidas. Si se trata de instituciones privadas, serán los que se encuentren en dicha 
situación al término del respectivo convenio. 
  
Los convenios de transferencia deberán regular el destino de los bienes muebles 
adquiridos con cargo a los recursos transferidos, al término de la ejecución de los 
programas. 
  
Con autorización previa de la Dirección de Presupuestos los órganos públicos podrán 
comprometer transferencias a otros órganos del sector público que excedan el ejercicio 
presupuestario. 
  
Respecto de los plazos para la revisión de rendiciones de cuentas y plazo para efectuar 
devoluciones de recursos no rendidos, no ejecutados u observados, éste deberá 
realizarse dentro de 6 meses, desde la fecha de presentación de la rendición, salvo para 
el caso de instituciones privadas en que el convenio podrá establecer otro plazo (art 24 
N°5, inciso final y 26, inciso 1° de la Ley N°21.722). 
  
En caso de que los recursos transferidos sean destinados a una finalidad distinta de 
aquella para la cual fueron asignados, o bien, no hayan sido utilizados o rendidos o hayan 
sido observados en el proceso de revisión de la rendición de cuentas, deberán ser 
reintegrados (art 24 N°7 Ley N°21.722). 
 
Se deberán restituir los recursos transferidos en caso de que éstos sean destinados a una 
finalidad distinta para la que fueron asignados, o bien, no hayan sido utilizados, rendidos u 
observados en el proceso de revisión de la rendición de cuentas. 
 
DECIMACUARTA. – Término del proyecto 
 
El proyecto se considerará terminado cuando hayan sido cumplidos a satisfacción de 
ANID, los objetivos y resultados comprometidos, siendo aprobados los informes técnicos 
y las rendiciones de cuentas o reintegros respectivos. ANID hará término del convenio y 
del proyecto mediante el respectivo acto administrativo, según lo establecido en el 
numeral IX de las bases de concurso.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, ANID podrá poner término anticipado al convenio suscrito y 
a la ejecución del proyecto, en conformidad a antecedentes que así lo ameriten, por 
incumplimiento de las presentes bases y del respectivo convenio de subsidio, en caso de 
detectarse alteraciones, incongruencias, omisiones y/o incompatibilidades que 
configuren omisión voluntaria o declaración falsa respecto de cualquier dato provisto 
durante la postulación o la ejecución, o en caso de que los informes de la Institución 
Beneficiaria no den cumplimiento a los objetivos y actividades del proyecto a satisfacción 
de ANID. 
 
De existir causales para el término anticipado, ANID podrá dejar sin efecto la 
adjudicación y decretar el incumplimiento de las obligaciones, según corresponda, 
solicitando la restitución de los fondos entregados en virtud de la ejecución del proyecto. 
 
En el caso que se establezca el termino anticipado, la BENEFICIARIA deberá hacer 
entrega de un Informe de cierre, dentro del plazo que se establezca en la resolución de 
término anticipado, el cual no podrá exceder de 30 días, contados desde la total 



 

 

tramitación de la misma. La BENEFICIARIA deberá restituir todo saldo no gastado, no 
rendido y/u observado del subsidio que tuviere en su poder a la fecha de término 
señalada en la resolución respectiva, en el plazo que ANID fije, el cual no podrá exceder 
del tercer día hábil anterior al vencimiento de la garantía por anticipos que se encuentre 
en poder de ANID y que se contará desde el requerimiento del saldo a devolver.  
 
DECIMAQUINTA. – Facultades de ANID 
 
ANID se reserva la facultad de fijar el sentido, alcance e interpretación del presente 
convenio y sus Anexos, y autorizar o denegar solicitudes de la BENEFICIARIA y/o de la 
Dirección del proyecto. 
 
En la especie ANID no está contratando o subcontratando Obra o Servicio alguno, si no 
que otorga una subvención Estatal para el fomento de actividades científicas y/o 
tecnológicas a ser desarrolladas por terceros adjudicatarios de aquellas subvenciones, 
de acuerdo a la normativa legal y reglamentaria que regula las funciones del mencionado 
Servicio. Por ello, entre ANID, la Universidad Beneficiaria y el/la directora/or o cualquier 
otro personal que ellos contraten o preste servicios para ellos, no existe vínculo alguno 
de subordinación y dependencia, en consecuencia, entre ellos no existe contrato de 
trabajo, ni en lo principal ni en lo accesorio, ni se rigen en consecuencia por la normativa 
laboral vigente. 
 
La BENEFICIARIA, declara conocer y aceptar la obligación de ANID de hacer pública la 
información presente en este convenio, de acuerdo al artículo 7° letra f) y demás normas 
aplicables de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública. 
 
Procedimiento de Cobranza Administrativa y Cobro de Garantías 
 
En el caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos técnicos 
y financieros establecidos en el presente convenio, ANID deberá cobrar y/o ejecutar las 
cauciones y/o garantías existentes que se hayan dispuesto para el resguardo del correcto 
funcionamiento técnico y financiero del proyecto. Para ello, la ANID deberá aplicar un 
procedimiento de cobranza administrativa, que consiste en la emisión de una carta 
certificada, en la cual otorga un plazo de 30 días corridos para regularizar o resolver 
observaciones de lo adeudado, respecto de sus obligaciones técnicas y financieras. Luego 
de este plazo y en caso de no prosperar este proceso, la ANID deberá proceder al cobro 
de las cauciones existentes. 
 
DECIMASEXTA. - Reconocimientos  
 
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá dar estricto cumplimiento a lo indicado en el 
numeral X de las bases del concurso.  
 
DECIMASÉPTIMA. - Domicilio.   

Las Partes fijan para los efectos del presente convenio su domicilio en la ciudad de 
Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. 

 
DECIMAOCTAVA. – Firma de convenio. 
  
El presente Convenio se firma a través de sistema web “Firma de convenio” de ANID. 
 



 

 

Se deja constancia que la Beneficiaria se encuentra inscrita en el Registro de 
Colaboradores del Estado y Municipales; esto es un requisito obligatorio para que la ANID 
pueda realizar transferencias de recursos, según lo establecido en la ley N°19.862 del 
08/02/2003, cuando corresponda. 
 
DECIMANOVENA. -  Modificaciones al convenio.  
 
Mediante uno o más actos administrativos, ANID podrá introducir modificaciones a los 
convenios de financiamiento, sin alterar la naturaleza de estos, de acuerdo con las 
disposiciones legales que vayan existiendo o actualizándose, y con el objeto de 
simplificar los procesos. 
 
Se entienden incorporadas en las bases y en los convenios las disposiciones legales 
vigentes. 
 
 
AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESAROLLO 

CARGO :  DIRECTORA NACIONAL 
NOMBRE :  ALEJANDRA PIZARRO GUERRERO 
R.U.T. :  9.909.025-1 

PERSONERÍA 

: 

 

Las facultades de doña ALEJANDRA PIZARRO 
GUERRERO, para representar a la Agencia 
Nacional de Investigación y Desarrollo- ANID, 
en su calidad de Directora Nacional, constan en 
la Ley núm. 21.105, que crea el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación; el DFL núm. 6, de 2019 del 
Ministerio de Educación, que fija planta de 
personal de ANID; y el Decreto Supremo núm. 
07/2023, del Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación. 

DOMICILIO :  Moneda N° 1375, Santiago 

 
 

  
 

 
  

FIRMA :    
 
 
 

NOMBRE BENEFICIARIA :  Universidad Católica de la Santísima 
Concepción 

R.U.T.  :  71.915.800-5 

REPRESENTANTE LEGAL :  Cristhian Mellado Cid 

CARGO :  Rector 
R.U.T.   :  13.306.696-9 

PERSONERÍA  :  

La personería del Rector Cristhian Rodrigo 
Mellado Cid, para representar a la Universidad 
Católica de la Santísima Concepción, consta de 
los Estatutos Generales de la Universidad y en 
su nombramiento como Rector según Decreto 



 

 

de Gran Cancillería N° 05/2021 de fecha 13 de 
mayo de 2021, reducido a escritura pública en 
la Notaría de Concepción de don Ramón García 
Carrasco, con fecha 24 de mayo de 2021, 
anotada bajo el Nº5214/2021. 
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